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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo 368/2019 penal, promovido por Gustavo Ponce Martínez, Aldo 

Ramiro Oropeza Marín y/o Aldo Romero Oropeza Marín y Jesús Sinaír Sánchez Velarde, en contra de la 
sentencia de diez de julio de dos mil trece, dictada por los Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 
penal 1355/2013, por auto de cinco de marzo de dos mil veinte, la Magistrada Presidenta del Segundo 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los tercero interesados Ricardo José 
Salmonte Barnes, Lucio Núñez Ríos, Oscar Alejandro Urías Mena y Juan Francisco Fernández Alarcón, por 
medio de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 5 de marzo de 2020. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Gabriela Romana Castorena Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 493925) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo. 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: LINO ANTONIO ABSALÓN FLORES. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 45/2020, PROMOVIDO POR JOSÉ FRANCISCO CRUZ 

HIPÓLITO, POR CONDUCTO DE SU DEFENSOR PÚBLICO, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE 
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, DICTADA EN EL TOCA PENAL 31/2019 DEL 
ÍNDICE DE LA NOVENA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL ORAL, CON RESIDENCIA EN ESTA 
CIUDAD; EL MAGISTRADO EN FUNCIONES DE PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Lino Antonio Absalón Flores, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al aludido 
tercero interesado, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Q. Roo, 26 de febrero de 2020. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 493924) 



Martes 14 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL      121 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Edo. de Morelos 
Boulevard del Lago Número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTO 

 
AMANDA ESTRADA PÉREZ. 
En el lugar donde se encuentre. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 652/2019-V, PROMOVIDO POR OMAR SALOMÓN 

ESTRADA, POR PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS Y OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA ORDEN DE DESALOJO Y/O EMBARGO, O CUALQUIER MANDAMIENTO DEL 
CUAL DERIVEN ACTOS DE MOLESTIA EN SU CONTRA O EN BIENES EN POSESIÓN Y SU EJECUCIÓN 
DICTADA EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECACRIO 235/2006; SE EMPLAZA Y SE LE HACE SABER A 
USTED QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE MORELOS, UBICADO EN EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, 
COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 
62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLES ENTREGA DE COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE 
NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO.- 

 
Cuernavaca, Morelos, 28 de febrero 2020. 

Por autorización del Juez, firma el Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Jadilson Alonso Navarro. 

Rúbrica. 
(R.- 493659) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 
Alfredo Meza y Jesús Roa Flores. 
En los autos del juicio de amparo directo 29/2020, promovido por Irma Torres Flores, en contra de la 

resolución dictada por la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca civil 1356/2019, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Alfredo Meza y Jesús 
Roa Flores, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses 
si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de 
solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado 
Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del trece de 
abril del año en curso. 

 
Mexicali, B. C. a diez de marzo de 2020. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 493928) 
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 AVISOS GENERALES 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Dirección Normativa de Administración y Finanzas 

EDICTO 
 

ABEQU S.A. de C.V. 
C.P. Manuel Cabrera Barraza, Apoderado legal 
o bien quien tenga facultades de representación acreditables 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo sucesivo "El Instituto" 

a través de su representante el Dr. Pedro Mario Zenteno Santaella, en su carácter de Director Normativo de 
Administración y Finanzas, cuenta con las facultades suficientes para sustanciar el presente procedimiento  
de rescisión administrativa, con fundamento en lo dispuesto en el poder general limitado para actos de 
administración otorgado a través de la escritura pública número 49,104 de fecha 28 de febrero de 2019, por lo 
que en ejercicio de las facultades otorgadas en el Segundo Párrafo de la Cláusula Segunda de dicho 
instrumento y en la función 23 del numeral 5 del Manual de Organización General de "El Instituto” que refiere: 
“Dirección de Administración… 23. Realizar los procedimientos administrativos de rescisión de los contratos 
que celebre…”, así como lo señalado en el segundo párrafo del numeral 5.12 de las Políticas, Bases  
y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del ISSSTE, primer y 
segundo párrafo fracción XXI del artículo 15 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, se le notifica el INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA del contrato plurianual de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
número DA-SOC-C-050-2016, celebrado entre “El Instituto” y la empresa antes denominada Advance 
Builders, S.A. de C.V., hoy denominada ABEQU, S.A. de C.V., para los Trabajos de obra civil e 
instalaciones electromecánicas para la ampliación y remodelación en planta baja de los servicios de 
cirugía, toco cirugía, C.E.Y.E., urgencias y nivel sótano trabajos de adecuación de las áreas de cocina 
y archivo, del Hospital de Alta Especialidad (HAE215) “Valentín Gómez Farías”, ubicado en Zapopan, 
Jalisco. 

Con fundamento en lo previsto por el primer y segundo párrafo fracción I del artículo 61, primer párrafo 
fracción II, penúltimo y último párrafo del artículo 62, así como el artículo 67 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el primer párrafo fracciones III, IV y XII del artículo 
157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; fracciones III, IV y 
XIV de la Cláusula Vigésima del contrato citado, por los siguientes incumplimientos contractuales:  
1. El contratista sin motivo justificado de forma reiterada y persistente, no acató las órdenes dadas por el 
Residente; 2. No cumplir el programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos lo que ha 
generado el atraso para la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo indicado porque no cumplió 
programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, en relación a las áreas que se convino 
entregar parcialmente; 3. No ejecutar los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, y 4. Cobrar 
estimaciones sin que se hubieran ejecutado previamente los trabajos. Formándose el expediente respectivo, 
el cual está a su disposición en las oficinas de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicada en Avenida 
San Fernando Número 547, Edificio D, P.B., Colonia Barrio de San Fernando, Código Postal 14070, Alcaldía 
Tlalpan, en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

Asimismo, con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y el artículo 159 de su Reglamento, se cita al representante legal de la empresa 
ABEQU, S.A. de C.V., para el levantamiento del Acta Circunstanciada, en el lugar de los trabajos para tomar 
posesión de los mismos ante fedatario público, señalándose para dicho acto a las 11:00 horas del segundo 
día hábil siguiente en que surta efectos la notificación del presente. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 7 de abril de 2020. 

Director Normativo de Administración y Finanzas 
Dr. Pedro Mario Zenteno Santaella 

Rúbrica. 
(R.- 494452) 


